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C. ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA  

Presidente Municipal Constitucional  

De Tepetlixpa,  Estado de México. 

 

A LA POBLACIÓN DE TEPETLIXPA HACE SABER: 

PRIMERO: En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; el articulo 125 párrafos cuarto y quinto de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; ………………………… 

Los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de ingresos aprobada 

por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, asi como por la asignación de las 

participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con 

el Presupuesto de Egresos. La Presidenta o el Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de 

Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de 

Fiscalización en la misma fecha. El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las 

remuneraciones que perciban las y los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 

artículo 147 de esta Constitución…………………………………................ 

Acuerdo 03/2022  por el que se emiten  los lineamientos, fechas de capacitación y 

calendarización para la entrega del Presupuesto de Egresos  Municipal 2022, publicado en la 

Gaceta de Gobierno del Estado de México el 16 de Febrero de 2022.  

El Ayuntamiento en la SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO, de fecha 

VEINTICUATRO de FEBRERO del año dos mil veintidós, en el punto número CINCO, se 

aprueba POR UNANIMIDAD con 9 votos a favor el Presupuesto de Ingresos y Egresos para 

el Ejercicio Fiscal 2022, estando presentes los siguientes miembros del Ayuntamiento: C. 

Abelardo Rodríguez García, Presidente Municipal; Lic. Janet Serrano Rueda, Síndico 

Municipal; Arnulfo Leyva Cortes, Primer Regidor; P.D Ariana Aranda Soriano, Segunda 

Regidora; Marcos Martínez Flores, Tercer Regidor; Patricia Rodríguez Morales, Cuarta 

Regidora; Lic. Alfonso Ávila Martínez, Quinto Regidor; Salvador Velázquez Alvarado, Sexto 

Regidor; Dra. Gloria Isabel León Rojas, Séptima Regidora; Asistidos en este acto por la C. 

Alejandra Vidal Valencia,  Secretaria del Ayuntamiento para dar validación y certificar los 

acuerdos que al respecto se tomen.  sustentado en el artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción III de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XIX, 95 fracción V de la Ley 

Orgánica Municipal Vigente para el Estado de México. 
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